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por medio de la cual se aprueba el “Tratado de Libre Comercio entre la República de 
Colombia y el Estado de Israel”, hecho en Jerusalén, Israel, el 30 de septiembre de 2013 
y el “Canje de Notas entre la República de Colombia y el Estado de Israel, por medio de 
la cual se corrigen errores técnicos del Tratado de Libre Comercio entre la República de 

Colombia y el Estado de Israel”, efectuado el 13 de noviembre de 2015.

El Congreso de la República
Visto el texto del “Tratado de Libre Comer-

cio entre la República de Colombia y el Estado 
de Israel”, hecho en Jerusalén, Israel, el 30 de 
septiembre de 2013 y del “Canje de Notas entre 
la República de Colombia y el Estado de Israel, 
por medio de la cual se corrigen errores téc-
nicos del Tratado de Libre Comercio entre la 
República de Colombia y el Estado de Israel”, 
efectuado el 13 de noviembre de 2015.

Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de 
Tratados de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
Internacionales del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, documento que reposa en el Archi-
vo del Grupo Interno de Trabajo de Tratados y 
consta de cuatrocientos catorce (414) páginas.

El presente proyecto de ley consta de cin-
cuenta y ocho (58) páginas y un (1) CD.
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“Tratado de Libre 
Comercio entre la República de Colombia y el Estado 
de Israel” 

Canje de Notas entre la República 
de Colombia y el Estado de Israel, por medio de la 
cual se corrigen errores técnicos del Tratado de Libre 
Comercio entre la República de Colombia y el Estado 
de Israel, efectuado el 13 de noviembre de 2015”,

“por medio de la cual se aprueba el “Tratado 
de Libre Comercio entre la República de Colombia y 
el Estado de Israel” 

“Canje de Notas entre la 
República de Colombia y el Estado de Israel, por me-
dio de la cual se corrigen errores técnicos del Tratado 
de Libre Comercio entre la República de Colombia y 
el Estado de Israel, efectuado el 13 de noviembre de 
2015”.

Start Ups 
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se fundamentan en la soberanía 
nacional, en el respeto a la autodeterminación de los 
pueblos y en el reconocimiento de los principios del 
derecho internacional aceptados por Colombia”

armónicamente entre sí para al-

Constitución Política, artículo 150. Corresponde al 
Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 
siguientes funciones:

 (…)

 113. Son Ramas del Poder Público, la Leg-
islativa, la Ejecutiva, y la Judicial.

 (…) Los diferentes órganos del Estado tienen funciones 
separadas pero colaboran armónicamente para la real-

Constitución Política artículo 150. Corresponde al 
Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las 
siguientes funciones: (…)

189. Corresponde al Presidente de la 
República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Su-
prema Autoridad Administrativa:

 2. Dirigir las relaciones internacionales, nombrar a los 
agentes diplomáticos y consulares, recibir a los agentes 

-
dencial del texto del Acuerdo

En ocasiones anteriores esta Corte se ha ocupado 

del ejercicio válido de las competencias en materia de 
negociación y de celebración de acuerdos internacio-
nales, tanto a la luz del derecho interno colombiano 
como del derecho internacional de los Acuerdos”.

Igualmente, en Sentencias C-477 de 1992 y C-204 
de 1993, sobre este tópico expresó:

“Corresponde al Presidente de la República, en 
su carácter de Jefe del Estado, la función de dirigir 
las relaciones internacionales de Colombia, nom-
brar a los agentes diplomáticos y celebrar con otros 
Estados o con entidades de Derecho Internacional 

-
ción del Congreso.

Así, pues, el Presidente de la República, en su con-
dición de Jefe del Estado, tiene competencia exclusiva 
para la celebración de los acuerdos internacionales.

-
sos indispensables para la celebración de los acuerdos 

 correr 
a cargo del Presidente de la República en forma di-
recta, pues, de tomar fuerza semejante idea, se entra-
baría considerablemente el manejo de las relaciones 

constitucional de promoverlas en los términos hoy pre-
vistos por el Preámbulo y por los artículos 226 y 227 

tenor del artículo 9° ibídem, las relaciones exteriores 
del Estado se fundamentan en el reconocimiento de los 
principios del Derecho Internacional aceptados por 
Colombia”7.

respectivos y celebrar con otros Estados y entidades de 
-

eterán a la aprobación del Congreso.
 (…)
 25. Organizar el Crédito Público; reconocer la deuda 

tarifas y demás disposiciones concernientes al régimen 
de aduanas; regular el comercio exterior; y ejercer la 

-

aprovechamiento e inversión de recursos provenientes 
del ahorro de terceros de acuerdo con la ley.
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puede ejercer esa facultad siempre y cuando esas de-
-

el Legislativo estaría invadiendo la órbita de acción 
del Ejecutivo. En efecto, si el Congreso, al aprobar un 

-
sar el sentido de una cláusula o restringir su alcance, 
por el contrario, lo amplía o lo desborda, en realidad 

tratarían entonces de declaraciones sino de enmiendas 

por el Reglamento del Congreso (artículo 217 Ley 5ª 
de 1992). En tal evento el Congreso estaría violando la 

-
pete dirigir las relaciones internacionales y celebrar 
con otros Estados y entidades de derecho internacional 

-
ción del Congreso (C. P., artículo 189 ord. 2)”9.

Promover las relaciones comerciales del país 
en el exterior 

”

CONDICIONES EN SU TRÁMITE. Podrán presentarse 
propuestas de no aprobación, de aplazamiento o de 
reserva respecto de Acuerdos y Convenios Internacio-
nales. El texto de los Acuerdos no puede ser objeto de 
enmienda.

 Las propuestas de reserva solo podrán ser formuladas 
-

dad o cuyo contenido así lo admita. Dichas propuestas, 
así como las de aplazamiento, seguirán el régimen es-
tablecido para las enmiendas en el proceso legislativo 
ordinario.

 Las Comisiones competentes elevarán a las plenarias, de 
conformidad con las normas generales, propuestas ra-
zonadas sobre si debe accederse o no a la autorización 
solicitada.
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“En relación con el principio de reciprocidad pre-

en virtud del presente Acuerdo de Complementación 
Económica guardan una mutua correspondencia y no 

-
va para ninguno de ellos11. Precisamente, la determi-

o servicio como “originario” o “procedente” de los 
Estados Miembros, como se establece en el artículo 12 
y en el Anexo IV del citado Acuerdo, es un elemento 
esencial para garantizar el citado principio de recipro-

-
rencias arancelarias a bienes de países distintos a los 

comercial”. 

de indeterminación, debe en principio entenderse como 
-

factores como el nivel de desarrollo y crecimiento eco-
nómico de cada uno de los países”.

Se debe examinar cada disposición en el conjunto 
del tratado internacional, a efectos de determinar si 

-

la Constitución

“La reciprocidad debe entenderse en dos sentidos, 
-

tajas para dar así concesiones. En su acepción amplia, 
-

a todos los participantes, creándose así una relación 

“En
relación con el principio de reciprocidad previsto en el 

-

del presente Acuerdo de Complementación Económica 
guardan una mutua correspondencia y no traen consigo 

-
no de ellos. Precisamente, la determinación clara, in-

originario o procedente de los Estados Miembros, como 
se establece en el artículo 12 y en el Anexo IV del citado 
Acuerdo, es un elemento esencial para garantizar el cit-
ado principio de reciprocidad, pues de ese modo se evita 
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resulta adecuada a los propósitos 
-

nados al Estado. En estas condiciones, cabe reiterar 

el desarrollo económico de las naciones avanza hacia 
la integración, pues este parece ser el único escenario 
posible del mercado del futuro”.

-

reciprocidad y , establecidos 

con la jurisprudencia reiterada de esta Corporación 
deben informar la labor de promoción de las relacio-

obligaciones establecidas a través de estos documen-
tos sean recíprocas 

“La Constitución Política de 1991 no fue ajena a 
la integración del Estado colombiano al orden inter-
nacional. Así, el Preámbulo y los artículos 9° y 227 

social y política con los demás Estados.

En el mismo sentido el artículo 226 ibídem estable-

las relaciones políticas, económicas, sociales y ecoló-

-
-

basada en (i) la soberanía nacional; (ii) el respeto a 
la autodeterminación de los pueblos; y (iii) el recono-
cimiento de los principios de derecho internacional. 
(Artículo 9° C. P.)”.

El artículo 226 de la Constitución expresamente 
compromete al Estado en la promoción de la interna-
cionalización de las relaciones políticas, económicas, 

-

autoriza la integración económica, social y política 
con las demás naciones

comercial, el artículo 226 de la Constitución compro-
mete al Estado colombiano en la promoción de ‘la in-
ternacionalización de las relaciones políticas, econó-

227 autoriza la ‘integración económica, social y políti-

de acción en favor de la internacionalización econó-
mica producto de la necesidad impuesta por el orden 
mundial de promover este tipo de relaciones comercia-

convierta en una especie de parias de la sociedad in-
ternacional. En ese orden de ideas, la internacionali-
zación de las relaciones económicas se convierte en un 
hecho necesario para la supervivencia y el desarrollo 

-
gramas políticos’.”.
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“Nuestra Carta Política interpreta cabalmente la 
obligación de hacer del mejoramiento de la calidad de 
vida de los asociados, un propósito central del Estado 
colombiano. Así, el Preámbulo y los artículos 1° y 2° 
superiores, prevén la vigencia de un orden justo en el 
cual los derechos de las personas se encuentren prote-
gidos por las autoridades y respetados por los demás 
ciudadanos. De igual forma, la Constitución hace un 
especial énfasis en el papel interventor del Estado en 

-
termedio de diferentes acciones, se procure una mejor 
calidad de vida”15.

“Examinado el contenido del Acuerdo aproba-

consignan las reglas de organización, funcionamien-

-
biano, dentro del mencionado marco de regulaciones 
de carácter multilateral constituido por los Acuerdos 
de Montevideo y del GATT y ahora de la OMC, ante 

parte de la comunidad latinoamericana de naciones; 
además, en líneas bastante generales, y examinado 
en su conjunto, el presente instrumento de derecho 
internacional se ajusta a las disposiciones de la Car-
ta Política, pues, en todo caso la coincidencia en las 
políticas de internacionalización y modernización de 
la economía, así como la contribución a la expansión 
del comercio mundial, el desarrollo y la profundiza-
ción de la acción coordinada y las relaciones econó-
micas entre los países y el impulso de la integración 
latinoamericana para fortalecer la amistad, solida-
ridad y cooperación entre los pueblos, 

así como asegurar un marco comercial previsible para 
la planeación de las actividades productivas y la inver-
sión, fortalecer la competitividad de las empresas en 
los mercados mundiales, la protección de los derechos 
de propiedad intelectual, la promoción del desarrollo 
sostenible y las expresiones de los principios de trato 
nacional, de transparencia y de nación más favorecida, 

-
nes de la Constitución, 

”.

“

. Además, 
responde al compromiso contenido en el artículo 333 

-
mular el desarrollo empresarial, cuando no se vincula 
directamente con la promoción de la productividad, 
competitividad y desarrollo armónico de las regiones 
(artículo 334 C. P.).

En suma, 

”.
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Según dispone el artículo 9° de la Constitución, 
las relaciones exteriores de Colombia encuentran uno 
de sus fundamentos en el principio de la soberanía na-
cional, el cual fue consagrado por la Carta de las Na-
ciones Unidas (artículo 2.1) como uno de los cimientos 
esenciales del orden interestatal. Los estudiosos del 

tal principio se hizo en el laudo arbitral del caso de la 
, en las 

relaciones internacionales, 

.
Ahora bien, tal y como lo precisó la Corte Inter-

nacional de Justicia en el caso del Estrecho de Corfú, 

también les impone claras y precisas obligaciones in-
ternacionales, entre las cuales sobresale la de respetar 
la soberanía de las demás naciones, en toda su dimen-
sión.

“El contenido y los límites del principio de sobera-
nía han ido evolucionando a la par del desarrollo de 
las relaciones internacionales y de las necesidades de 
la comunidad internacional.

Así entendida, la soberanía en sentido jurídico con-

gozan de autonomía e independencia para la regula-
ción de sus asuntos internos, y pueden aceptar libre-

mente, sin imposiciones foráneas, en su condición de 
sujetos iguales de la comunidad internacional, obliga-

-
ca y al fortalecimiento de relaciones de cooperación 
y ayuda mutua. Por lo tanto, la soberanía no es un 
poder para desconocer el derecho internacional, por 

Estado, sino el ejercicio de unas competencias plenas 
y exclusivas, sin interferencia de otros Estados. Esto 
tiene consecuencias en diferentes ámbitos, como el de 
la relación entre el principio de la supremacía de la 
Constitución, expresión de la soberanía, y el respeto al 
derecho internacional”16.

sub examine.

Ley 21 de 1991: Por medio de la cual se aprueba el Con-
venio número 169 sobre pueblos indígenas y tribales en 
países independientes, adoptado por la 76a. reunión de 
la Conferencia General de la OIT, Ginebra, 1989.Con-
venio 169 de la OIT, artículo 6º:

 1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los 
gobiernos deberán:

 a) Consultar a los pueblos interesados, mediante pro-
cedimientos apropiados y en particular a través de sus 

medidas legislativas o administrativas susceptibles de 
afectarles directamente;



G  666 Martes, 8 de agosto de 2017 Página 215

En la Sentencia C-750 de 2008, esta Corporación 
-

nidades indígenas no surge frente a toda medida le-

directamente, evento en el cual habrá de cumplirse la 
misma. Al respecto indicó:

Finalmente cabe recordar, en relación con el dere-
cho de los pueblos indígenas y tribales a la consulta 
previa de las medidas legislativas y administrativas 

-
ticipación, de conformidad con lo previsto en los artí-

con lo dispuesto en el Convenio número 169 de la OIT, 
-

comunidades nativas de decidir las prioridades en su 
proceso de desarrollo y preservación de la cultura y 

las comunidades un derecho fundamental susceptible 
de protección por la vía de la acción de tutela, en razón 

para la defensa de la identidad e integridad cultural y 
a su condición de mecanismo de participación.

Sin embargo, también ha considerado esta corpo-
-

afectar a las comunidades indígenas, sino únicamente 
,

evento en el cual, a la luz de lo expresado por la Corte 
en la Sentencia C-169 de 2001, la consulta contempla-
da en el artículo 6º del Convenio 169 de la OIT deberá 
surtirse en los términos previstos en la Constitución y 
en la ley. (Negrillas fuera del texto original).

las leyes, por su carácter general y abstracto, no gene-
ran una afectación directa de sus destinatarios, la cual 
solo se materializa en la instancia aplicativa. Sin em-

cuando la ley altera el estatus de la persona o de la 

(…)
En este caso se está frente a instrumentos interna-

cionales (acuerdo principal y acuerdos complementa-
-

-
cancías, productos agrícolas procesados, comercio de 
servicios, inversión, protección de la propiedad inte-
lectual, contratación pública, política de competencia, 
transparencia, cooperación, administración del acuer-

frente al texto constitucional y el Convenio número 

adelantar la consulta previa de las comunidades indí-

complementarios, no afectan directamente el territorio 
de los grupos étnicos, ni ocasionan desmedro de la in-
tegridad cultural, social y económica de tales etnias
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Acceso para productos colombianos
Acceso inmediato: 

Consolidación cero arancel: 

Plazos entre 3 y 5 años

Preferencias arancelarias

Acceso para productos israelíes
Acceso inmediato: 

Acceso inmediato: 
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ad hoc
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Objetivo:
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“Canje de Notas entre la República de Colom-
bia y el Estado de Israel, por medio de la cual se co-
rrigen errores técnicos del Tratado de Libre Comercio 
entre la República de Colombia y el Estado de Israel”

2.
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por medio de la cual se aprueba 
el “Tratado de Libre Comercio entre la República de 
Colombia y el Estado de Israel” 

“Canje de 
Notas entre la República de Colombia y el Estado 
de Israel, por medio de la cual se corrigen errores 
técnicos del Tratado de Libre Comercio entre la Re-
pública de Colombia y el Estado de Israel, efectuado 
el 13 de noviembre de 2015”.

Carlos Arturo Morales López.

“Tratado de Libre Co-
mercio entre la República de Colombia y el Estado de 
Israel”

 “Canje de Notas entre la República de 
Colombia y el Estado de Israel, por medio de la cual 
se corrigen errores técnicos del Tratado de Libre Co-
mercio entre la República de Colombia y el Estado de 
Israel, efectuado el 13 de noviembre de 2015”.

“Tratado de 
Libre Comercio entre la República de Colombia y el 
Estado de Israel” 

 “Canje de Notas entre la Re-
pública de Colombia y el Estado de Israel, por medio 
de la cual se corrigen errores técnicos del Tratado 
de Libre Comercio entre la República de Colombia 
y el Estado de Israel, efectuado el 13 de noviembre 
de 2015”, 
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por la cual se ordena el seguimiento a los convenios 
internacionales suscritos por Colombia.

Amílkar Acosta Medina.

Pedro Pumarejo Vega.

Carlos Ardila Ballesteros

Diego Vivas Tafur.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 15 de noviembre de 2015
Autorizado. Sométase a la consideración del 

Honorable Congreso de la República para los efec-
tos constitucionales.
(Fdo.) JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Viceministra de Relaciones Exteriores, en-
cargada de las funciones del Despacho de la Mi-
nistra de Relaciones Exteriores

(Fdo.) Patti Londoño Jaramillo.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Tratado de Libre 

Comercio entre la República de Colombia y el 
Estado de Israel” hecho en Jerusalén, Israel, el 
30 de septiembre de 2013 y el “Canje de Notas 
entre la República de Colombia y el Estado de 
Israel, por medio de la cual se corrigen errores 
técnicos del Tratado de Libre Comercio entre la 
República de Colombia y el Estado de Israel”, 
efectuado el 13 de noviembre de 2015.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Tratado 
de Libre Comercio entre la República de Colombia 
y el Estado de Israel” hecho en Jerusalén, Israel, el 
30 de septiembre de 2013 y el “Canje de Notas en-
tre la República de Colombia y el Estado de Israel, 
por medio de la cual se corrigen errores técnicos 
del Tratado de Libre Comercio entre la República 
de Colombia y el Estado de Israel”, efectuado el 
13 de noviembre de 2015, que por el artículo 1° 
de esta ley se aprueba, obligará a la República de 
Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione 
el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

El Presidente del Honorable Senado de la Re-
pública,

Óscar Mauricio Lizcano Arango.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Re-
presentantes,

Miguel Ángel Pinto Hernández.
El Secretario General de la Honorable Cámara 

de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Ejecútese, previa revisión de la Corte Consti-
tucional, conforme al artículo 241-10 de la Cons-
titución Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2017.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Ángela Holguín Cuéllar.

La Viceministra de Turismo del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, encargada de las 
funciones del Despacho de la Ministra de Comer-
cio, Industria y Turismo,

Sandra Victoria Howard Taylor.
IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017




